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El Proveído N' 00560-2015-GIDU-MDCQ, de fecha 10.02.2015.Informe N. 035-20iS-
SPPR de fecha 10.02.2015, Prqveído N: 0425-201s/GM, de fecha 11.02.201F.:, tnforme N'

rco, numerat 4u.z), estabtece gue tlsi-lnodificac¡ones presupueBti
Programático son ap-robadas medi{nte -Resolución del Titulár;

No 005-2010-EF176.01, "Directiva pqr{ la Ejecución Presupuestarial',
240;
Que, la exigencia de la norma se cumple con la existencia del pedido

,t
'il

.it

5-MDCC-AJE-AAV, de fecha 18.02.2015; y et Proveído N' 173-201s-A-MDcc, del
o de Alcaldía de fecha 28.02.2015, y;

GONSIDERANDO:
Qt¡e, los gobiernos locales para la representación del vecindario, para la promoción y

,prestación de los servicios públicos locales y, para el desarrollo sostenible y armónico de
constitucionalmente, tiénen autonomía política, económica y administrativa en

de su estricta competencia, y,,en tales objetivos, el ejercicio de sus atribuciones se
I y funcionalmente a través de actos de gobierno, actos administrativos y actos

tración;
. Que, mediante informe N" 035-2015-MDCC/GPPR,,de fecha l0 de febrero del 20iS.
r por la Gerencia de Planificación'Presupuesto y Racionalización y de oonfolfn¡dad con eiur r.1 \rcif tiiluta ue rtaililr{jacron'rresupueslo y Kactonallzaclon y oe oonlormldad con el

N' 560- 2015-GIDU-MDCC, de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Llrbano señata
fin de liquidar la obra "lnstalación de colectores principales de alcantarillado del sector Cono
Distrito de Cerro Colorado, Arequipa" solicíta se cree la meta presupuestal parE.el año 2015
importe de S/. 11,500.00 (once mil quinientos con 00/100 huevo soles) con

del canon minero provenientes de saldos de balance 2014, deduciéndose importe,I

según el Artículo .40o Modificdciones: Presupuestarias en el
mático, numeral a0l, estaflece que,.l{s.,¡nodificacio¡es presup.ueptariaq_[pn el Nivet,
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ir'il, 
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lnf N" 035-201S-MDCC/GPPR, sobre la modificación presupuestal para la liquidación de la
obra stalación de colectores principales de alcantarillado del sector Cono Norte, Distrito de Cerro

, Arequipa";
Que, de acuerdo al informe N' 11-2015-MDCC-AJE-MV, emitido por el Asesor Externo,
18 de febrero del 2015 concluye que: 1) El pedido plasmado en el inferme N'035-2015-

sobre la modificación presupuestal para la liquidación'de la obra "lnstalacíón de
principales de alcantarillado del sector Cono Norte; Distrito de Cerro Colorado.

", debe ser declarado procedente, en tal sentido debe emitir Resolución de Alcaldía;
Que, al respecto la Ley General del:Sistema Nacional de Presupuesto señala en el numeral

40.1

de fa
rlo lll,

Funcional
de cada

permiten
que: "Las
mediante
ces en ila

,def Artículo 40", que: "Son modificaciones presupuestarias en el
mático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional
, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios

Institucional para las actividades y proyectos, y que tienen
funcional programática compuesta por las categorías presupuestarias

los propósitos a lograr durante el año fiscal"; asimismo el nuineral40.2),
presupuestarias en el Nivel Fu¡cional.Prograinático son

en este caso, de la Gerencia de Planifia{ión;.Presupuesto y ftacionalizacióñ;'
eu e, en mérito . Io 
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en el Nivel Funcional Programáticor' propuesta,porla Gerencia de
rano- de este oobierno local: | '.':i . i¡Urbano, de este gobierno local;t, li.¡
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Que, en tal sentido y conforme fue propuesto; y estando a

del Pliego, en la Ley Orgánica de Municipalidades;
I

SE RESUELVE: ' I

ARTíCUIO pnlmenO: APROBAR la Mpdificación Presupuestaria en el Nivpl Funcionalr

rático, en atención a la propuesta planteada por la Gerencia de Infraestructura lY Desarrolfo
para la liquidación de obra "lnstalacióri de colectores principales de'alcanlarillado del

i
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las facultades conferidas al

t
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Cono Norte, Distrito de Cerro Colorado, Arequipa", por un monto ascendentelalla suma de

niríCUIO fÉnCenO: REMíTASE copia de la presente Resolución, a la:Municipalidad
alde.Arequipa. _i .-
ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR 1el cumplimiento de la presente R9po,lyción.a la

i de Planificación, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Administracióf Financiera y
las unidades competentes, y al despacho de Secretaria General su notificacipn y archivo

a Ley,

REq'¡iprnrse, coM u N í eu Es E Y cú M P LAs E.

t'

500.00 (once mil quinientos con 00/100 nuevos soles), 
I

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER qpe la Gerencig de Planificación, flresupuestg y
,afficorrespondientdJnotasdemód¡f¡caciónpresupué$ariayren¡itá
de la presente Resolución a la DirecQión Nacional de Presupuesto del lMinisterio lde
mía y Finanzas para los fines convenientes.
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